RES. 4256/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009028, Ent. N°6467/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del Item 2 C relativo al Llamado Nº 23/2016, convocado para la adquisición de arroz - SGCC;  

RESULTANDO: 1) 
que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 139/016 de fecha 15.12.2016, se adjudicó el citado llamado a las firmas Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales (SAMAN), por un monto de $ 844.560 y Durefox S.A.,  por un monto de $ 4.720.266;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.01.2017, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Llamado Nº 23/2016, a favor de las firmas Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales (SAMAN) por  $ 844.560 y Durefox S.A. por  $ 4.720.266 así como su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas,  previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) que en esta oportunidad, se adjunta Resolución          Nº 133/017 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones con fecha 1º.12.2017, por la que se resolvió ampliar la adjudicación del Item Nº 2C “Arroz parboiled” capacidad de envase 25 Kg. marca Coopar y capacidad de envase 1 Kg. marca Blue Patna, a la firma Durefox S.A., de acuerdo al detalle anexo a la misma, para satisfacer la demanda del Comando General del Ejército, por un total de $ 899.215,58 con impuestos y flete incluidos; 
4) que asimismo, en dicho acto se dispuso, que la ampliación de referencia representa un incremento del 35% y 5% en la capacidad de envase de 25 Kg. y 1 kg., respectivamente, realizándose al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

5) que la firma Durefox S.A. aceptó la ampliación de las cantidades referidas precedentemente y se notificó de la Resolución de la citada Unidad con fecha 1º.12.2017; 

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 899.215,58 con impuestos y flete incluidos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional ;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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